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IDNTA INTERSINDICAL BE RESINAS 
' REGLAMENTO DE 

SANCIONES pt)R INFRACCION 

Ley de Ordenación de la Industria Resinera 

' í C A P I T U L O I 

De la promulgación, fuerza de obligar 
y vigencia del Reglamento 

rtículo 1 .°—L^Junta Intersindi-
cal de Resinas, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el a r t í cu lo . 3^ de la 
Ley de 17 de marzo de 1945, y c o a 
la aprobación de la Delegación Na
cional de Sindicatos, promulga el 
presente Reglamento de Sanciones, 
para penar las infracciones de l a c i 
tada Ley en cuanto se refiere a l a 
explotación, industria y comercio de 
productos resinosos y sus derivados, 
sin perjuicio de las sanciones, que 
en la esfera privativa de su compe
tencia puedan imponer los Ministe
rios de Agricultura, Industria y Co
mercio y Trabajo. 

Articufo 2 . ° - D i c t a d o el presente 
Reglamento en v i r tud de las atribu
ciones especiales conferidas a la De-
'egaci0n Nacional de Sindicatos y 
la ? Intersindical de Resinas por 

y de 17 de Marzo de l945' sus 
todPOSIC-0nes son obligatorias para 
auA res^ente en territorio español 
trafi POr Cual(Iuier titul0 explote, 

que o posea productos resinosos. 
trar?101110 3 ° - E s t e Reglamento en-
su an V1801" a los treinta d ías de 
N a o l S . 3 ción Por ^ Delegación 
iNac«>nal de Sindicatos. 

C A P I T U L O II 
De las faltas g sanciones ' 

Art ículo 4.°—Es sancionable, con 
arreglo a este Reglamento todo acto 
u omis ión que suponga infracción, 
incumplimiento e inoservancia de 
las disposiciones de la Ley de 17 de 
Marzo de 1945, de los Reglamentos 
de la Junta Intersindical de Resinas 
y de la Comercial de Resinas y de 
las normas y ó rdenes dictabas o 
acuerdos adoptados por dichos or
ganismos sobre materias de su com
petencia en re lac ión con la ordena
ción de la explotación, indñs t r i a y 
comercio de productos resinosos. 

Art ículo 5.°—Las faltas sanciona-
bles^se c l a s i ñ c á n por razón de su 
implortáncia en leves, graves y muy 
graves. Las faltas no comprendidas 
en ía clasificación genera) serán 
sancionadas por analogía con las 
enumeradas en ella a t í tuío mera
mente enunciativo, pero no l imi ta 
tivo, apreciadas al prudente arbitrio 
de la Junta Intersindical de Resinas. 

Art ículo 6.°—Se proveen en la fase 
forestal las siguientes faltas: 

a) Faltas leves: 
1. ° L a no presen tac ión de decla

raciones juradas de fincas resinarbles 
dentro del plazo legal, 

2. ° No facilitar puntualmente las 
gu ías de procedencia y transporte 
de mieras, que han de a c o m p a ñ a r a 
todo acarreo de este producto, cuan
do con ello no se ocasionen pertur
baciones niperjuicios graves para el 
desenvolvimiento de la Ley de Orde
n a c i ó n Resinera, n i paca los intere
ses económicos afectados por la 
misma. 

3. ° L a negligencia en la explota

ción del monte, que no impl ique 
merma aprec iab íe en la p r o d u c c i ó n . 

4. ° L a no devoluc ión del ma té r i a l 
dé monte a su legít imo d u e ñ o , a l 
primer requerimiento de l a Junta 
Intersindical. 

5. ° E l incumplimiento de las ór 
denes emanadas de la; Junta Inter-
sindical y de la Comercial de Resi
nas, siempre que no se deriven, per
juicios para el funcionamiento de 
dichos organismos o p a r á tercera 
persona. 

b) Faltas graves: 
1. ° Lú reincidencia en las leves. 
2. ° L a no presen tac ión de decla

raciones juradas de fincas resinables 
con una demora que exceda del 
tiempo que comprende el plazo legal. 

3. ° No facilitar guías de proce
dencia de mieras, originando con 
ello perturbaciones o perjuicios para 
el desenvolvimiento de la Ley de 
O r d e n a c i ó n Resinera o de los inte
reses afectados por la misma. 

4. ° L a negligencia en la explota
c ión del"monte, que implique mer
mas apreciables en la p r o d u c c i ó n . 

5. ° L a resistencia a las órdenes 
de la Junta Intersindical, qué pro
duzcan perjuicios para el funciona
miento de dicho organismo o para 
tercera persona. s 

6. ° E l incumplimiento de las ins
trucciones de la A d m i n i s t r a c i ó n F o 
restal, relativa al laboreo de pinos y 
recogida de mieras, así como l a opo
sición, o resistencia de los propieta
rios de montes particulares a la i n 
tervención en la Admin i s t r ac ión F o 
restal en sus ' predios en res inac ión 
en los t é rminos previstos en las dis
posiciones en vigor. 
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1 ° L a ocul tación y la adultera
ción de mieras: destinar éstas a fá
brica' distinta de la s eña l ada por la \ 
J u n í a Intersindical; y el empleo sin ' 
au tor izac ión de los jugos resinosos 
en usos que no sean su dest i lación 
para a g u a r r á s y colofonia. 

8. ° L a no deyoluc ión del material 
de monte a su l eg í t imo dueño , des
pués del segundo requerimiento de 
la Junta Intersindical. 

9. ° , L a falta de respeto a los- re
presentantes en fábr icas de los Dis
tritos Forestales y el desacato a sus 
indicaciones en la materia de $u 
competencia. 

c) Faltas muy graves: 
1. ° L a reincidencia en las leves. 
2. ° L a no presen tac ión de decla

raciones juradas de fincas resina-
bles, después de excedido el plazo 
legal y dos mas de igual d u r a c i ó n . 

3. ° L a negligencia en la explota
ción del monte, que impl ique que
branto considerable para la produc
ción. 

4. ° L a no devoluc ión del material 
de monte a su legít imo d u e ñ o , des
pués del tercer requerimiento de la 
Intersindical. 

5. ° L a falsedad comprobada en 
las declaraciones juradas de fincas 
resinables y en las guías de proce
dencia de las mieras. 

6. ° E l abandono inmotivado de 
Ta explotación forestal. 

Art ículo 7.°—En la fase industr ial 
se establece la siguiente clasif icación 
de faltas: 

a) Faltas leves: 
1. ° L a no p re sen t ac ión de decla

raciones juradas de fábr icas o de 
cualquiera de sus elementos, dentro 
del plazo seña l ado al efecto., 

2. ° No facilitar puntualmente los 
partes de ingreso de mieras de fabri-
cac ión , de existencias o de salida dé 
productos, cuando con ello no se 
ocasionen perturbaciones n i perjui
cios graves para el desenvolvimiento 
de la Ley de O r d e n a c i ó n de la In
dustria Resinera, ni para los inte
reses ecorlómicos afectados por la 
misma. 

3. ° L a negligencia en la fabrica
c ión que TÍO implique merma apre: 
ciablp en los porcentajes o cal idad 
de los productos obtenidos, 

4. ° L a negligencia en la construc
c ión de barricas para la colofonia o 
en la conservac ión y r epa rac ión de 
los envases para mieras y agua r r á s . 

5. ° E l incumplimiento de las ór
denes emanadas de la Junta Inter' 
s indical o Comercial de Resinas, 
siempre que no se deriven perjuicios 
para el funcioriamiento de dichos 
organismos o pafa tercera persona, 

6:° L a ocul tac ión o adu l t e rac ión 
de productos; util izar éstos en desti
no distinto del s eña l ado por la Co
mercial de Resinas y el empleo sin 
au tor izac ión de los jugos resinosos | 
o productos intermedios en usos que 

no sean la dest i lación para obten
ción de a g u a r r á s y colofonia, 

b) Faltas graves: 
1. ° L a reincidencia en las leves. 
2. ° La no presentac ión de decla

raciones juradas de fábr icas o de 
cualquiera de sus elementos dentro 
del doble del plazo concedido. 

3. ° No facHitar los partes de i n 
gresos de mieras, de fabr icac ión, de 
existencias y de salida de productos, 
originando con ello perturbaciones 
o perjuicios para el funcionamiento 
de la Junta Intersindical, Comercial 
de Resinas o para tercera perstma. 

4. ° La negligencia en la fabrica
ción que implique merma aprecia-
ble en los porcentajes o calidad de 
los productos obtenidos. 

5. ° Destilar mieras de zona dis
tinta a la que corresponda a la fábri
ca sin au tor izac ión de la Junta In
tersindical, 

C) Faltas muy graves: 
1. ° L a reincidencia en las graves. 
2. ° L a no p re sen tac ión de declá-

raciones juradas de fábricas o de 
cualquiera de sus elemento^, después 
de, haber expirado un plazo del tr i
ple del s eña l ado al efecto. 

3. ° L a negligencia en- la f abñca -
citm que implique quebranto consi
derable en los porcentajes o calidad 
de los productos obtenidos. 

4. ° L a falsedad comprobada en 
las declaraciones juradas de fábri
cas o de cualquiera de sus elemen
tos y en los partes de ingresos de 
mieras, de fabricación, de existen-
cia§ o dé salidas de p róduc tós . 

5 ° E l abandono inactivo de la 
fabr icac ión . 

Ar t í cu lo 8.° Las faltas en la fase 
comercial se clasifican COIÍUO sigue: 

a) Faltas leves: 
1° E l retraso involuntario, pero 

inevitable, en el suministro de los 
pedidos dispuestos por la Comercial 
de Resinas. 

2 ° ]El error no intencionado en 
la clasificación de calidades de pro
ductos, cuando la diferencia con el 
muestrario de la Comercial de Resi
nas no exceda de una clase, en las 
colofonias. 

3. ° E l suministrar productos que 
no r e ú n a n las caracter ís t icas debi
das de e laborac ión o envases cuando 
con ello no se ocasionen daños a 
tercero o perjuicio al prestigio de la 
organizac ión comercial . 

4. ° Las faltas de .celo en la con-
servac ión de los productos almace
nados. 

b) Faltas graves: 
1. ° L a reincidencia en faltas leves. 
2. ° E l retraso voluntario, pero no 

malicioso en el suministro de pe
didos. 

3. ° E l error no intencionado en 
la clasificación de productos con 
diferencias de dos o m á s clases del 
muestrario oficial. 

4. ° Servir pedidos cuya deficiente 

e laborac ión o envase desprestigie 
la o rgan izac ión comercial , sin cau 
sar perjuicio a tercero. 

5. ° D a ñ a r la p r o d u c c i ó n alrnace. 
nada por no emplear en su conser. 
vación la dil igencia debida. 

6. ° L a inobservancia de las órde, 
nes de la Comercial de Resinas (je 
las calidades y cantidades a servir 
en cada suministro. • 

c) : Faltas muy graves: 
1.° L a reincidencia en Jas faltas 

graves. 
2.° Retrasar maliciosamente el 

suministro dé pedidos. 
^ 3.° Clasificar m e r c a n c í a s como 
de-mejor cal idad en t é rminos que, 
quepa presumir la existencia de ma. 
l ic ia o in tenc ión de fraude. 

4. ° Realizar suministros de mer
canc í a s mal elaboradas, pesadas o 
envasadas con d a ñ o para el cónsu-
midor, aun cuando éste sea m á s tar« 
de reparado, 

5. ° Uti l izar productos puestos a 
disposic ión fde la organizac ión sin 
previo consentimiento de la misma, 
ya sea para uso propio o con cual
quier otro destino. 

6. ° L a diferencia por exceso o 
defecto, entre la p r o d u c c i ó n en el I 
a l m a c é n declarada .y a disposición [ 
de la Comercial dé Resinas y las | 
existencias reales almacenadas. 

7. ° Facturar pcoduetos sin orden 
de expedic ión dé* la Comercial de 
Resinas. 

Art ículo 9.°—No obstante el carác
ter meramente enunciativo de la cla' 
sificación de faltas establecida en los 
tres ar t ículos precedentes, periódica' 
mete, si a.ello hub i é se lugar, sé rec
tificará tal clasificación» para reco
ger las modificaciones que la prác
tica aconséje . 

Ar t ículo 10. —Se en tende rá hay 
reincidencia, a los efectos de la cla
sificación precedente, cuando el in
culpado cometa nueva infracción 
dentro de un a ñ o natural, ^contado a 
partir de la fecha en que quedo fir' 
me la ú l t ima sanc ión impuesta. 

Art ículo 11,—La impos ic ión de 
sanc ión con arreglo a l presente Re' 
g lamentó se entiende sin perjuicio 
de jas responsabilidades exigibles 
por la A d m i n i s t r a c i ó n del Estado y 
Tribunales de Justicia. 

Ar t ícu lo 12—Cuando la Junta en
tiende que alguna infracción pue(^ 
ser cónst i tü t iva de delito, pondr i el 
hecho en conocimiento de los Tribu
nales ordinarios de Justicia, con ía-
cuitad de mostrarse como parte en 
las actuaciones, cuando así lo estime 
conveniente al interés general (lü 
representa. , 

Ar t ículo 13—En la imposición^6 
sanciones se t end rá en cncueqta 
ra la g r a d u a c i ó n de las penas. 1 
mal ic ia empleada, la importanc 
del lucro perseguido y la cuanta J 
efectos de la falta cometida, ,a 

Ar t icu lo 1 4 . - L a s faltas leves ser»11 
penadas con: 



a) Amones tac ión , 
w) Deducción de ' a \Q0 pesetas 

las liquidacianes o multa de la 
S s r o a cuant ía . 

c) Xplazamienlo de pagos, por 
lazo no mayor de una mensualidad. 
Artículo 15.—Las faltas graves se 

sancionarán: - -
• a) Deducción de 100,01 a 1.000 pe

setas-en las l iquidaciones o multa 
de la misma cuan t í a . 

b) Aplazamiento d é pagos por 
niazo mayor de un mes y no supe
rior a un trimestre. 

c) Reducción o suspens ión de su
ministros. > 
. Artículo 16.—Las faltas muy gra
ves serán penadas con: 

a) Deducción de 1.000,1 a iO.000 
pesetas en Jas liquidaciones o multa 
de la misma cuan t í a . 

b) Aplazamiento de pagos por 
más dé un trimestre sin exceder de 
una anualidad. 

c) Suspensión total de suminis
tros hasta por plazo de un a ñ o . 
• d) InterYención del monte o de 
la fábrica de l inculpado, por plazo 
hasta de un quinquenio. 

C A P I T U L O III 

De las responsabilidades accesorias 
Artículo 17.—Eíi todo caso el sañ-

cionado por faltas que hayan origi
nado un perjuicio a tercero viene 
obligado a r epa rá r el d a ñ o en la 
cuantía que fije la Junta Intersindi-
cal de Resinas. 

Artículo 18.—Las sanciones por 
uso indebido y tenencia o transpor
te ilícito de productos resinosos He' 
varán siempre aparejada Já incauta
ción de las m e r c a n c í a s aprehendi
das. , • V* 

Artículo 19. Atendida la natura
leza e importancia de la falta deter-
minante de k sanción de interven
ción de una explotación, la Junta 
Intersindical de Resinas p o d r á acor
dar que ésta lleve aparejada la pér
dida para el titular del todo a parte 
de las beneficios de la misma, o, en 
otro caso, que no»?tenga m á s alcance 
que la pr ivación de las funciones de 
dirección y a d m i n i s t r a c i ó n . 

. Los gastos que origine la interven-
d o n sverán en todo caso a cuenta del 
sancionado. 

C A P I T U L O IV 

De las 'personas responsables 
_Art ícu lo 20. A las e/setos de las 
ancioneíL que procedan, con arreglo 

presente Reglamento se r e p u t a r á n 
J^mpre como autores a los titulares 
(j ia.s explotaciones, forestal o i n -
blp ul en el tuJC^10 sanciona-
estahi cometido, y a los de los 
eri j leciniientos de cualquier í ndo l e 
Cita°s í ^ e se trafique o poseen i l i -

• meilte productoa resinosos. 

C A P I T U L O V 
Art ículo 21. E l conocimiento e 

ins t rucc ión de faltas leves cometidas 
e n i a fase comercial y el incumpl i 
miento del Regíamento de lá Co
mercial de'Resinas, que se aprecien 
en actas de inspecc ión levantadas 
por los Inspectores de dicho Orga
nismo, compete a su Consejo de A d 
min i s t r ac ión , 

Corresponderá t a m b i é n a dicho 
Consejo, dar cuenta a lá Junta In
tersindical cuando t e n g » conoci
miento de la comis ión de faltas gra
ves y muy graves, a fin de que por 
dicha Superior Junta se incoe el 
oportuno expediente y se imponga 
la s anc ión pertinente. Sin perjuicio 
de ello, la Junta Intersindical p o d r á 
de oficio acprdar la apertura de ex
pediente y su sanc ión en estos casos. 

Ar t ículo 22. Es de la competen
cia de la Junta Intersindical de Re
sinas las ios t rucc ión , conocimiento 
y sanc ión de todas las faltas com
prendidas en este ReglameutQ no re
servadas a la Comercial de Resinas* 
y sancionar a propuesta de éstas las 
faltas graves y muy graves de Ips ex
pedientes por la misma instruidos, 

Art ículo 23. Las responsabilida
des para la impósieión de s meiones 
se exigirán siempre previa instruc
ción de l oportuno expediente. 

Art ículo 24. Todo expe iiehte se 
in ic ia rá por denuncia verbal, o es
crita, de las Autoridades, de miem
bros de la jNunt,a Intersindical y del 
Consejo de la Comercial dé Resinas 
o de particulares. j 

T a m b i é n pod rá iniciarse el expe
diente en vir tud de acta levantada 
por los servicios de inspecc ión de la 
Junta o de la Comercial . . 

Cuando la deriuncia haga presu
mib le . a ju ic io de la Junta la exis- : 
tencia de un hecho punible, acor-1 
d a r á la incoac ión de expediente, sin 
perj uicio de exigir, cuando así lo es
time conveniente de los denuncian
tes particufl^res las ga ran t í a s qúe es
time adecuadas para responder de 
los d a ñ o s y gastos que sé Originen 
caso de comprobarse la falsedad de 
la denuncia, independientemente dé 
las d e m á s responsabilidades a que 
este hecho diere lugar. 

Art ículo 25. L a t r ami t ac ión del 
expediente hasta llegar a-la propues
ta de sanción , se efectuará por un 
Instructor nombrado po^ la Junta, 
el cual será precisamente Voca l de 
lá misma si se tratara de faltas gra
ves d muy graves. 
- E n dicho caso, sérá preceptivo el 
nombramiento de Secretario que 
p o d r á solicitarse de los Servicios Ju
r íd icos de la D . N . S. cuando ía com
plejidad del asunto asi lo aconseje al 
Instructor y en su caso a la Junta 
Intersindical. 

Art ículo 26. E l expediente cons
ta rá de la denuncia y de cuantas ac
tuaciones se hayan practicado, entre 
las que necesariamente figurará el 

pliego de cargos redactado por el 
Instructor, que se imputen al pre
sunto infractor y el de descargos pre
sentado por éste, con sus pruebas, y 
conc lu i rá con la propuesta de reso
luc ión q ü e el Instructor considere 
adecuada. 

Cuando a ju ic io del Instructor no 
existiera materia sancionable, p o d r á 
omit i r el t r ámi t e de cargos y descar
gos y proponer el sobreseimiento de 
las actuaciones. 

Ar t ículo 27. Todo inculpado dis
p o n d r á de un plazo m í n i m o de ocho 
días háb i les y m á x i m o d é quince, 
fijado discrecionalmente p o i el Ins
tructor, a contar de l siguiente a l de 
la notif icación del pliego-.de cargos, 
para aportar al 'expediente los des
cargos que a su interés convengan a 
los que p o d r á a c o m p a ñ a r cuantáis 
pruebas documentales estime nece
sarias y solici tud de que se practi
quen las diligencias probatorias que 
considere precisasrjSobre cuj 'á pre
tens ión resolverá el Instructor a l a 
vista de lo actuado, eficacia proba
ble de las pruebas solicitadas y posi-

i bilidades de su práct ica , 
j Transcurr ido el plazo para eva-
! cuar el traslado de descargos y pro-
• posición de pruebas sin que el inte
resado haya hecho uso de su dere
cho, se le t endrá por d e c a í d o del 
mismo. 

Art ículo 28. Cuando se trate de 
exigir responsabilidad grave o muy 
grave, deberá solicitarse antes de 
sancionar, el oportuno dictamen de 
los Servicios Ju r íd i cos de la D , N , S. 
No obstante la t r a m i t a c i ó n y resolu
ción del expediente no se pa ra l i za rá , 
cuando eri el mismo resulta acredi
tado haberse solicitado tal dictamen 
y transcurrido que haya un plazo dé 
15 días sin que éste se haya dado. 

Ar t ículo 29; De las visitas de ins 
pección se l evan ta rá acta por t r i p l i 
cado en el mismo lugar de la ins
pección, cuyo documento será sus
crito por el Inspéctor y el visitado y 
si éste no estuviesé presente o se ne* 
gase a firmarla, se requer i r á la pre
sencia de un Agente de l a Autor idad 
o dos testigos para que lo hagan a 
requerimiento del Inspector. . 

Uno de los ejemplares del acta 
q u e d a r á en poder del visitado, de 
quien lo represente o de quienes la 
firmen por requerimiento, h a c i é n d o 
se constar en la misma esta circuns
tancia. 

Todo visitado podrá , dentro de los 
tres d ías háb i les siguientes al de la 
fecha de la visita, elevar a la J u n t á 
Intersindical de Resinas o a l a Co
mercial de Resinas, según, en nom
bre de cual de estos Organismos hu
biere sido visitado, pliego de alega
ciones eq el que haga constar cuanto 
estime conveniente en reJación con 
la visita practicada.. 

Se en t ende rán presentadas ep plazo 
las alegaciones depositadas dentro 
del mismo en cualquier oficina del 
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"Correo Nacional para su remesa cer
tificada. 

Art ículo 30.—Los expedientes in 
coados en vir tud de acta de inspec
c ión t e n d r á n ca rác te r sumario y 
c o n s t a r á n ú n i c a m e n t e del acta y del 
informe deljnspector. y, en su caso, 
del pliego de alegaciones del v i s i ' 
tado. • N - • 

No obstante cuando la gravedad o 
falta de clar idad de los hachos asi 

J o haga aconsejable, a ju ic io del or
ganismo llamado en pr incipio a re
solver, la Junta Intersindical de Re
sinas por su inic ia t iva , cuando se 
trate de asuntos de su competencia 
a instancia de l a Comercial de Resi
nas, cuando lo fuesen de la de ésta, 
y por i nh ib i c ión de la misma, p o d r á 
acordar la ins t rucc ión de expediente 
ordinario en la forma prevista en 
éste Reglamento. • 

C A P I T U L O V I 
De los recursos 

Ar t ículo 31.—Contra las sanciones 
impuestas por el Consejo de A d m i 
n is t rac ión de la «Comercial de Resi
nase, p o d r á n recurrir en alzada los 
interesados ante la Junta Intersindi
cal Resinas, por medio de escrito, 
dentro del plazo de quince d ías há
biles a contar-del de la notif icación 
de la sanc ión . . 

Ar t ículo p2.—Las sanciones i m 
puestas en primera o segunda ins
tancia por la Junta Intersindical de 
Resinas, por su iniciat iva o a pro
puesta de la Comercial de Resinas, 
que sean e c o n ó m i c a m e n t e aprecia-
bles, serán susceptibles de recurso 
ante la Presidencia del Gobierno en 
el plazo de quince d ías háb i l e s a 
contar de la notif icación de la san
c ión . 

E l recurso se p r e p a r a r á por m e d i ó 
de escrito dirigido a la Presidencia 
que se presen ta rá en la Junta Inter-
s indical dentro del seña lado plazoi 

Dentro de los ocho días s igu ién te l 
a la presentac ión del recurso lo ele
va rá la Junta a Pres ideñc ia del Go
bierno con el expediente e informe. 

a r t í cu lo 35 de la Ley de 17 de Marzo 
de 1945. 

Aprobado por el Delegado Nacio
nal de Sindicatos en fecha 10 de Sep
tiembre de 1946 y publicado en el 
Boletín del ^Movimiento del 20 de 
Enero de 1947. 

Madr id , 27 de Enero de 1947. 
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C A P I T U L O VII 

Gobierno CÍTÍI 
de la pfofincia de León 

C I R C U L A R 
Suspendidas las llamadas fiestas 

de Carvanal por Orden de 3 de Fe
brero de 1937 y Circular del Minis-
terfo de la Gobernac ión de 31 de 
Enero da 1944, en la que se dispone 
la con t i nuac ión de aquella suspen
sión sin concrec ión de plazo, esto 
es por tiempo indefinido, existe en 
su consecuencia la p roh ib i c ión d é 
celebrar fiesta alguna que exteriori
ce en cualquier forma el carác te r de 
la misma, desde el domingo de sexa
gés ima hasta el primero de Cuares
ma, ambos inclusive, como la auto
r izac ión durante este tiempo del uso 
de d o m i n ó s , caretas o disfraces en 
las calles o lugares públ icos , n i §p 
los cafés, casinos o c í rculos de todas 
clases los bailes que pe r iód icamen te 
a c o s t ü m b r a b a n a organizar con tal 
motivo, con la sola excepción de 
de aquellos establecimientos que, 
por su especial índole , tienen permi
so para celebrarles diariamente, pero 
a ú n estos mismos no p o d r á n anun
cíales al púb l i co como bailes de Car
vanal, n i introducir en ellos varia
c ión alguna que /lirecta o indirecta
mente puedan revelar el propósi to 
de conmemorar tales fiestas. 

ÉÉ L o que se hace púb l ico para gene
ra! conocimiento esperando este Go
bierno que por todos los Alcaldes y 
Agentes de la Autoridad, se vele por 
el exacto cumplimiento de lo dis
puesto, dando cuenta de las in frac-

De 
ciones que se cometan, para ser de-

la Intervención* de explotaciones bidamente sancionadas, 
y destino.de las sanciones económicas 

Art ículo 33.—La in te rvenc ión del 
monte o fábrica se efectuará por me
dio de un administrador nombrado 
por la Junta Intersindical de Resmas 
que l levará Ja d i recc ión y adminis
t r ac ión de la explotación, dando 
cuenta detallada de la misma y de 
sus resultados a la Junta. 

-Art ículo 34.—El importe de las de
ducciones en liquidaciones, multas, 
intereses de aplazamiento de pagos, 
remanente l íquido en. venta de pro
ductos incautados y, en su caso? be
neficios de montes o fábricas inter
venidos, se ap l i c a r án discrecional-
mente por la Junta a incrementar 
cualquiera de los fondos que esta
blecen los apartados I), E) y F ) del 

León,vl l de Febrero de 1947. 
El Gobernador civil 

473 Carlos Arias Navarro. 
O q ' 

Recuerdo a todos los Ayuntamien
tos de esta provincia, que las canti
dades con que contribuyan a la sus
c r ipc ión nacional para la construc
c ión del Santuario de Nuestra Seño
ra l a Virgen de la Macarena, en Se
vi l l a , sean remitidas a este Gobierno 
C i v i l al « F o n d o pro Santuario de la 
Macarena». 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 11 deJFebrero de 1947. 
E l Gobernador civil, 

474 Carlos Arias Navarro 

Delegación de Hacienda 
de la gronncia de Lean 

" Cese de Corredor de Comercio) 
Habiendo cesado en el cargo (J^ 

Corredor de Comercio Colegiado d© 
la plaza de León D. Cipriano Monte 
Cuesta, por t r a s ladó a la de Oviedo 
de conformidad cón lo dispuesto eii 
el art. 47 del Reglamento de 26 de 
Ju l io de 1929, se declara abierto e| 
plazo de seis meses para que se for
mule contra la fianza d.el citado Co
rredor, cuya cance lac ión tien<> solk 
citada, las reclamaciones que prOce-. 
dan por las responsabilidades inhe-. 
rentes a su cargo. 

León , 3 de Febrero de 1947.~El 
Pelegado de Hacienda. — José de 
í u a n y Lago. 415. 

idMinistfactdn municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Formulada y aprobada por la Co

mis ión permanente de este Excelen
t í s imo Ayuntamiento, en sesión de 3 
del actual, una propuesta de suple
mento y hab i l i t ac ión de crédi to , por 
sus importes respectivos de 11.200 y 
359.600 pesetas, CQn cargo al supe
rávi t procedente de la l iquidación 
del ejercicio anterior, en cumpli
miento de lo prevenido por la legis
lación vigente se hace púb l ico qué 
el expediénte oportuno se halla de 
manifiesto en la Secretar ía munici
pal por t é rmino de quince días há
biles, a fia de que durante dicho 
plazo y horas de oficina pueda ser 
examinado y formularse contra el 
mismo las reclamaciones que se es
timen pertinentes, 

León, 5 de Febrero de 1947.—El 
Alcalde, José Eguiagaray. 432 

ANUNCIO PARtlGULAR 

Empresa tle ministro eléclrfce te 
Emilio del lirrio-Vefias del Gondate 

Por el í )e legado Técn ico de la 
Zona y según dispone la O. M , de 20 
de Septiembre de 1945, ha sido auto
rizada la mencionada Empresa para 
aplicar durante el a ñ o 1947 a partir 
de 1.° de Febrero, los recargos si
guientes: 

Alumbrado fuerza motriz. — E l ^ 
por 100 sobre el contratado. 

Estos recargos no afectan a ^s 
contratados suscriptos en l a presen^6 
época y son provisionales hasta tari' 
ta tanto sean confirmados por ia 
Direcc ión General de Industria. . 

León , 29 de Enero de 1947.—^ 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín Sao* 
tos. 

459 N ú m . 68.-28,50 ptas. 
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